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materializado a petición del señor (a) EUGENIO ISAZA RESTREPO, de la página web y/o soporte electrónico, 
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QUITO, a 16 DE ENERO DEL 2017, E e ergo 
Dra. Grace Ló) A pez Matuhu NOTARÍA VIGÉSIMA/D.M. DE o 
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CARVAJAL S.A. (la “Compañía), una sociedad organizada y existente bajo las leyes de la 

República de Colombia, según Número de identificación Tributaria 890.321.567-0 con 

domicilio principal Cali, por este instrumento otorga poder suficiente cual en derecho 

requiere, a favor de EUGENIO ISAZA RESTREPO para que en su nombre y 

representación, pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la 

Compañía en su calidad de accionistas de la sociedad GRUPO EDITORIAL NORMA 

ECUADOR S.A., constituida bajo las leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el presente poder. 

Dado y firmado en Cali, República de Colombia a los 27 días de diciembre de 2016. 
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" Cargo: Vicepresidente Financiero 
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NOTARÍA VIGÉSIMA DE QUITO 
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 

que la foto copia que antecede es igual 

en: ) foja (s) 

Quito a, 12 ENE./2017 
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